EL EQUIPO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN DEL PROFESORADO DE LATÍN Y GRIEGO (INSULAE), EN REPRESENTACIÓN DE TODO EL PROFESORADO DE ESTAS ASIGNATURAS EN ESTA COMUNIDAD AUTÓNOMA,  

EXPONE:

Que habiendo tenido conocimiento de “Las aportaciones a los Borradores de los Decretos de Ordenación de la Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria”, hechas por el Consejo Escolar de Canarias, deseamos expresar nuestra sorpresa, consternación y preocupación por las opiniones relativas a las asignaturas que nosotros impartimos y que representamos, y ante la sugerencia de la reducción del horario lectivo de Cultura Clásica (a sólo una hora).

Consideramos que esta Consejería de Educación que usted representa, ha apostado fuertemente por la CALIDAD de la Educación en Canarias antes, incluso, que la presente Ley de Calidad Educativa haya tenido tal rango. El Pacto por la Educación en esta Comunidad ha sido y es una decidida apuesta por una enseñanza de calidad para todos los canarios y canarias. Sabemos de su buen criterio y sensibilidad por todos los aspectos que afectan a la educación y a todos los agentes que estamos implicados en ella. Por todo ello, cuenta usted con nuestro más sincero respeto y admiración. Más, sin embargo,  nos preocupa, sorprende y consterna las sugerencias del Consejo Escolar y, como entendemos que es Usted quien decide en qué medida esas sugerencias serán tenidas en cuenta, nos gustaría hacerle llegar nuestra opinión como expertos Licenciados en Latín y Griego y experimentado profesorado en la impartición de estas materias.

Tener que recordar, insistir y/o argumentar la necesidad e importancia de la presencia curricular de las lenguas y cultura clásicas en la Educación Obligatoria resulta innecesario. No porque la Ley de Calidad  considere que ello es importante, sino porque siempre lo ha sido y de ello sabemos los que tuvimos la suerte de cursar nuestra enseñanza obligatoria bajo otras leyes y reformas educativas.

Estaremos de acuerdo en que:

· Las lenguas y cultura clásicas, al margen de la elegancia cultural implícita, amueblan el cerebro no sólo de sabiduría heredada, sino de estrategias, habilidades y destrezas extrapolables a la adquisición de la lengua materna, de otras lenguas extranjera y del conocimiento en general. 

· La Reflexión sobre la lengua y sobre el propio proceso de aprendizaje lingüístico que se genera desde el aprendizaje del Latín y la Cultura Clásica, permite al alumnado profundizar en la adquisición de la lengua materna y mejorar su uso y conocimiento. Estamos convencidos que podemos ser una gran ayuda para que el alumnado mejore su competencia comunicativa del español, lo que  sabemos que es uno de los handicaps de nuestro alumnado. Si además, tenemos en cuenta la apuesta que esta Consejería ha hecho por el aprendizaje de las lenguas extranjeras en esta Comunidad y que constituyen una de las puntas de la estrella del Pacto por la Educación y además, sabemos como se adquieren las lenguas,  sobreponiéndose unas sobre otras como capas sólidas, una buena base de Latín y Cultura Clásica, sobre la que se sustente el conocimiento de español, y sobre éste el de inglés, ... podremos sentirnos orgullosos de tener alumnos capaces de interaccionar con los ciudadanos de la Comunidad Europea multilingüe a la que pertenecemos. 

· Aunque miembros de una Comunidad Europea no podemos olvidar que, siendo canarios, pertenecemos a una cultura española y ésta está teñida por el arco iris de la cultura grecolatina. Si queremos que nuestro alumnado se sienta orgulloso de su identidad cultural, debe, ante todo, conocerla, es decir, tendremos que retrotraernos a las raíces de nuestra cultura española y poder explicar la herencia lingüística, filosófica, jurídica, política, literaria, científica, arquitectónica y, en definitiva, cultural grecolatina.       

· El Consejo de Europa incide, en su política educativa, en la importancia del “Aprendizaje a lo largo de toda la Vida”. La capacidad básica para que los ciudadanos puedan desarrollar aprendizajes a lo largo de toda su vida, es la autonomía de aprendizaje. Los que hemos estudiado Latín sabemos que hay que desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo para poder afrontar la interpretación de textos. Las estrategias de aprendizaje que se desarrollan a través del conocimiento del Latín  Griego y de la reflexión cultural por medio de la Cultura Clásica son básicas para consolidar la autonomía de aprendizaje.

El Borrador de Ordenación de la Educación Secundaria Obligatoria (22/12/03) a debate en esta Comunidad Educativa, indica:

Artículo 3. Finalidad. 

“La Educación Secundaria Obligatoria tiene entre sus finalidades facilitarle a los jóvenes el acceso a los elementos básicos de la cultura, en el marco de un desarrollo integral como personas, asegurando la adquisición de las competencias básicas, que le permitirán continuar sus aprendizajes de manera autónoma e integrarse social y laboralmente”. 

Artículo 4. Objetivos

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para adquirir, de forma autónoma y con sentido crítica, nuevos conocimientos y transmitirlos de manera organizada e inteligible.

f) Comprender y expresar con corrección textos y mensajes complejos, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y reflexionar sobre los procesos implicados en el uso del lenguaje y su contribución a la organización del propio pensamiento; afianzarse en la lectura e iniciarse en el conocimiento ye l estudio de la literatura.

g) Desarrollar competencias comunicativas para comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras, de manera apropiada, a fin de facilitar el acceso a otras culturas.

j) Conocer los aspectos básicos de la cultura y la historia y respetar el patrimonio artístico y cultural; Conocer la diversidad de las culturas y sociedades, a fin de poder valorarlas críticamente, y desarrollar actitudes de Interés y respeto por la cultura propia y por la de los demás, entendiendo la dimensión multicultural y plurilingüísticas como un derecho de los pueblos.

k) Conocer el entorno natural, social y cultural, desde una perspectiva amplia; valorar el medio natural y disfrutarlo, analizando las repercusiones positivas y negativas que sobre él tienen las actividades humanas contribuyendo a su conservación y mejora.

i) Conocer, respetar y valorar los aspectos culturales, históricos, geográficos, naturales, lingüísticos y sociales de Canarias y contribuir a su conservación y mejora.

m) Apreciar, disfrutar y respetar la creación artística; identificar y analizar críticamente los mensajes explícitos e implícitos que contiene el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas; utilizar con autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos artísticos para enriquecer sus posibilidades de comunicación.
Desde las asignaturas que representamos, tendríamos mucho que aportar al desarrollo de las capacidades implícitas en los objetivos descritos y, con sólo una hora de clase a la semana, esto es IMPOSIBLE .

Articulo 5. Asignaturas.

En el apartado 5 de este artículo se menciona la “educación intercultural” como eje transversal.

¿Acaso no se entiende que para poder desarrollar una educación intercultural y considerando, que el aprendizaje debe hacerse de forma constructiva, el alumnado debe, antes que nada, conocer su cultura y sus raíces culturales porque de lo contrario lo que podremos producir son interferencias y desarraigo culturales?. Entendemos que, por tanto, tendríamos que comenzar por conocer la cultura grecolatina como base de nuestra propia cultura.

SOLICITAMOS:

Que reconsidere la reducción horario efectuada a la asignatura de “Cultura Clásica” ya que es, sin duda, un retroceso y desajuste con la política educativa de Calidad que usted tanto ha impulsado y desarrollado en nuestra Comunidad. Entendemos que dos horas a la semana es el mínimo necesario para poder impartir esta asignatura con dignidad curricular.

Por otro lado, que se tenga en cuenta que la Cultura Clásica es una asignatura obligatoria y que debe tener la misma importancia que cualquiera de las otras asignaturas consideradas como tales. No aceptamos que se nos equipare a las antiguamente mal llamadas asignaturas “marías” o de relleno del currículo, ya que, independientemente de la ideología religiosa y política, el Latín y la cultura clásica tienen, han tenido y tendrán una importancia histórica incuestionable para toda la humanidad. 
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